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Segunda subasta: El día 20 de octubre de 2000,
a las diez horas de su mañana. Tipo de licitación:
8.400.000 pesetas, sin que sea admisible postura
inferior.

Tercera subasta: El día 18 de noviembre de 2000,
a las diez horas de su mañana. Sin sujeción a tipo.

Las subastas señaladas se celebrarán en el salón
de actos principal (planta baja), de la sede de los
Juzgados de Madrid, sito en plaza de Castilla, núme-
ro 1.

Segunda.—Para tomar parte en la subasta, todos
los postores, a excepción del acreedor demandante,
deberán consignar una cantidad igual, por lo menos,
al 20 por 100 del tipo señalado para la primera
y segunda subastas, y en la tercera, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del tipo señalado
para la segunda.

Los depósitos deberán llevarse a cabo en cualquier
oficina del Banco Bilbao Vizcaya, a la que el depo-
sitante deberá facilitar los siguientes datos:

Juzgado de Primera Instancia número 31 de
Madrid. Cuenta del Juzgado de la agencia 4070.
Sita en la calle Capitán Haya, número 66, edificio
Juzgados de Primera Instancia. Número de cuenta:
24590000096/2000. En tal supuesto deberá acom-
pañarse el resguardo de ingreso correspondiente.

Tercera.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrá hacerse postura por
escrito, en pliego cerrado, verificándose los depó-
sitos en cualquiera de las formas establecidas en
el numeral anterior. El escrito deberá contener nece-
sariamente la aceptación expresa de las obligaciones
consignadas en la condición quinta del presente
edicto, sin cuyo requisito no será admitida la postura.

Cuarta.—Las posturas podrán hacerse a calidad
de ceder el remate a un tercero, cesión que deberá
efectuarse en la forma y plazo previstos en la regla
14 del artículo 131 de la Ley Hipotecaria.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Sexta.—Se devolverán las consignaciones efectua-
das por los participantes a la subasta, salvo la que
corresponda al mejor postor, la que se reservará
en depósito como garantía del cumplimiento de la
obligación y, en su caso, como parte del precio
de la venta.

Séptima.—Si se hubiere pedido por el acreedor
hasta el mismo momento de la celebración de la
subasta, también podrán reservarse en depósito las
consignaciones de los participantes que así lo acep-
ten y que hubieren cubierto con sus ofertas los pre-
cios de la subasta, por si el primer adjudicatario
no cumpliese con su obligación y desearan apro-
vechar el remate los otros postores y siempre por
el orden de las mismas.

Hágase saber a los interesados que podrán obtener
información complementaria a través de las siguien-
tes entidades de publicidad privadas:

a) Gesinar en la oficina sita en calle Santa Cata-
lina, número 6, planta baja, teléfono (91) 537 00 76
y (91) 537 76 28,

y b) European Estates, en la oficina paseo de
la Castellana, número 134, primero derecha, telé-
fono (91) 572 72 00.

Bien que se saca a subasta

Finca sita en Madrid, calle Sierra Robledad, núme-
ro 7, piso tercero, puerta izquierda. Inscrita en el
Registro de la Propiedad núamero 10 de Madrid,
libro 1.283, folio 209, finca 84.707, inscripción
cuarta.

Dado en Madrid a 6 de junio de 2000.—La Secre-
taria, Carmen Calvo Velasco.—42.983.$

MURCIA

Edicto

Don Antonio López-Alanis Sidrach de Cardona,
Magistrado-Juez de Primera Instancia número 1
de Murcia,

Hago saber: Que en dicho Juzgado y con el núme-
ro 838/1997 se tramita procedimiento judicial suma-
rio, al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancia de «Citibank España, Sociedad Anó-
nima», contra «Promoción de Viviendas Santa
Gema, Sociedad Anónima», en reclamación de cré-
dito hipotecario, en el que por resolución de esta
fecha se ha acordado sacar a pública subasta, por
segunda vez y término de veinte días, los bienes
que luego se dirán, señalándose para que el acto
del remate tenga lugar en la Sala de Audiencias
de este Juzgado, el día 13 de septiembre de 2000,
a las doce treinta horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el precio fijado para esta segunda subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 3084, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere licitadores
en esta segunda subasta se señala para la celebración
de una tercera, el día 18 de octubre de 2000, a
las doce treinta horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma, el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará el siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a los
deudores para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca o fincas subastadas.

Bienes que se sacan a subasta

Número 13.—Apartamento en primera planta alza-
da del edificio denominado «Alberto Magno» en
Murcia, con fachadas a calle Pablo VI y avenida
de Europa, sin número. Es de tipo E, con acceso
por portal I, que dá a calle Pablo VI. Tiene una
superficie total construida de 73 metros 75 decí-
metros cuadrados y útil de 58,41 metros cuadrados.
Está distribuido en vestíbulo, pasillo, cocina,

estar-comedor, dos dormitorios y un baño. Linda:
Derecha, entrando, vuelo o patio de luces A del
edificio; izquierda, apartamento F de su planta y
portal, calle Pablo VI, y en parte, distribuidor de
planta; fondo, edificaciones recayentes a calle
Pablo VI, y frente, distribuidor de planta, hueco
de su escalera y vivienda tipo F, de su planta y
portal. Anejos: Corresponde a este apartamento
como anejos inseparables, las plazas de aparcamien-
to ubicadas en el sótano-garaje del edificio y los
cuartos trasteros ubicados en la cubierta del mismo,
cuyos números de identificación, superficies y lin-
deros se harán constar en la primera escritura de
transmisión que de esta finca se otorgue. Cuota:
En el total conjunto: 1 entero 83 centésimas por 100
(1,83 por 100). En el bloque: 5 enteros 44 cen-
tésimas por 100 (5,44 por 100). Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad I de Murcia, sección sexta,
libro 353, folio 193, finca 26.756, inscripción segun-
da. Valorada a efectos de subasta en 14.721.000
pesetas.

Número 5.—Vivienda en segunda planta alzada,
edificio en Murcia con fachadas a calle Pablo VI
y avenida de Europa, sin número. Es de tipo A,
con acceso por el portal que dá a la avenida de
Europa. Tiene una superficie total construida de 153
metros cuadrados y útil de 114,52 metros cuadrados.
Está distribuida en vestíbulo, estar-comedor, cocina,
cuatro dormitorios, distribuidor, dos baños, lavadero
y terraza. Linda: Derecha, entrando, zona diáfana
sin edificar sobre el bajo comercial; izquierda, vuelo
en avenida de Europa, y en parte, distribuidor de
planta y hueco del ascensor; fondo, vuelo a la Unidad
de Actuación II, de ese estudio de detalle, y frente,
distribuidor de planta, hueco de la escalera y ascen-
sor y vivienda de tipo B, de planta portal. Cuota:
En el total conjunto, 3 enteros 79 centésimas
por 100 (3,79 por 100). En el bloque: Una sexta
parte indivisa. Inscrita en el Registro de la Propiedad
de Murcia I, sección sexta, libro 353, folio 177,
finca 26.640, inscripción segunda. Valorada a efec-
tos de subasta en 20.692.500 pesetas.

Número 4.—Vivienda en primera planta alzada
del edificio en Murcia, con fachadas a calle Pablo VI
y avenida de Europa, sin número. Es de tipo B,
con acceso por el portal que dá a la avenida de
Europa. Tiene una superficie total construida de 153
metros cuadrados y útil de 114,52 metros cuadrados.
Está distribuida en vestíbulo, estar-comedor, cocina,
cuatro dormitorios, distribuidor, dos baños, lavadero
y terraza. Linda: Derecha entrando, vuelo a la ave-
nida Europa, y en parte, distribuidor de planta y
hueco del ascensor; izquierda, zona diáfana sin edi-
ficar sobre el bajo comercial, fondo, vuelo a la par-
cela B de este Polígono, y frente, distribuidor de
planta, hueco de la escalera y ascensor y vivienda
tipo A de su planta y portal. Cuota: En el portal
conjunto: 3 enteros 79 centésimas por 100 (3,79
por 100); en el bloque: Una sexta parte indivisa.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Murcia I,
sección sexta, libro 353, folio 175, finca 26.738,
inscripción 2.a. Valorada a efectos de subasta
en 20.692.500 pesetas.

Número 3.—Vivienda en primera planta alzada
del edificio de Murcia, con fachadas a calle Pablo VI
y avenida de Europa, sin número. Es de tipo A,
con acceso por el portal que dá a la avenida de
Europa. Tiene una superficie total construida de 153
metros cuadrados y útil de 114,52 metros cuadrados.
Está distribuida en vestíbulo, estar-comedor, cocina,
cuatro dormitorios, distribuidor, dos baños, lavadero
y terraza. Linda: Derecha, entrando, zona diáfana
sin edificar sobre el bajo comercial; izquierda, vuelo
de avenida de Europa, y en parte, distribuidor de
planta y hueco del ascensor; fondo, vuelo a la Unidad
de Actuación II de este Estudio de Detalle, y frente,
distribuidor de planta, hueco de la escalera y ascen-
sor y vivienda tipo B de su planta portal. Anejos:
Corresponde a esta vivienda como anejos insepa-
rables, las plazas de aparcamiento ubicadas en el
sótano-garaje del edificio, y los cuartos trasteros ubi-
cados en la cubierta del mismo, cuyos números de
identificación, superficies y linderos se harán constar
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en la primera escritura de transmisión que de esta
finca se otorgue. Inscrita en el Registro de la Pro-
piedad de Murcia I, sección sexta, libro 353,
folio 173, finca 26.736, sección 2.a. Valorada a efec-
tos de subasta en 20.692.500 pesetas.

Dado en Murcia a 20 de marzo de 2000.—El
Magistrado-Juez, Antonio López-Alanis Sidrach de
Cardona.—El Secretario.—42.986.$

ORIHUELA

Advertida errata en la inserción del edicto del
Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número
3 de Orihuela, publicado en el «Boletín Oficial del
Estado» número 153, de fecha 27 de junio de 2000,
página 8563, se transcribe a continuación la opor-
tuna rectificación:

En el segundo párrafo, donde dice: «en reclama-
ción de un préstamo con garantía hipotecaria y por
cuantía de 1 415.714....», debe decir: «en reclama-
ción de un préstamo con garantía hipotecaria y por
cuantía de 11.415.714...».—38.139 CO.

POLA DE LENA

Edicto

Don Luis Rivera Artieda, Juez del Juzgado de Pri-
mera Instancia número 1 de Lena,

Hago saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 67/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de «Banco Pastor, Sociedad Anónima»,
contra don Alberto Corral Flórez y doña María
Ángeles Baz Vena, en reclamación de crédito hipo-
tecario, en el que, por resolución de esta fecha,
se ha acordado sacar a pública subasta, por primera
vez y término de veinte días, los bienes que luego
se dirán, señalándose para que el acto del remate
tenga lugar, en la Sala de Audiencias de este Juzgado,
el día 13 de septiembre de 2000, a las diez horas,
con las prevenciones siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran el tipo de la subasta.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el «Banco Bilbao Viz-
c a y a , S o c i e d a d A n ó n i m a » , n ú m e r o
3325000018006700, una cantidad igual, por lo
menos, al 20 por 100 del valor de los bienes que
sirva de tipo, haciéndose constar el número y año
del procedimiento, sin cuyo requisito no serán admi-
tidos, no aceptándose entrega de dinero en metálico
o cheques en el Juzgado.

Tercera.—Podrán participar con la calidad de
ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por
escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente.

Quinta.—Los autos y la certificación del Registro,
a que se refiere la regla 4.a del artículo 131 de
la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en la Secre-
taría del Juzgado, entendiéndose que todo licitador
acepta como bastante la titulación existente, y que
las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes,
si los hubiere, al crédito del actor, continuarán sub-
sistentes, entendiéndose que el rematante los acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de los mis-
mos, sin destinarse a su extinción el precio del
remate.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta se señala para la celebración
de una segunda, el día 10 de octubre de 2000, a
las diez horas, sirviendo de tipo el 75 por 100 del
señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 8 de noviembre
de 2000, a las diez horas, cuya subasta se celebrará

sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta, en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

El presente edicto servirá de notificación a la deu-
dora para el caso de no poder llevarse a efecto
en la finca subastada.

Bienes que se sacan a subasta

1. Predio tres. Local destinado a cochera seña-
lada con el número 3 y situado en la planta sótano
del edificio número 7 de la calle Monte Ablanedo
de Pola de Lena. Mide una superficie útil de 22
metros cuadrados.

Registro: Inscrita al tomo 967, libro 383 de Lena,
folio 5, finca número 41.330.

Tipo de subasta: 2.373.781 pesetas.
2. Predio cuatro. Local destinado a cochera

señalada con el número 4 y situada en la planta
sótano del mismo edificio. Mide una superficie útil
de 24 metros cuadrados.

Registro: Inscrita al tomo 967, libro 383 de Lena,
folio 6, finca número 41.331.

Tipo de subasta: 2.373.781 pesetas.
3. Predio cuarenta y dos. Vivienda situada en

la segunda planta de la casa señalada con el número
7 de la calle Monte Ablanedo de Pola de Lena.
Se denomina piso segundo «C». Consta de varias
dependencias y servicios. Mide una superficie útil
de 125 metros 44 decímetros cuadrados.

Registro: Inscrita al tomo 967, libro 383 de Lena,
folio 44, finca 41.369.

Tipo de subasta: 33.718.859 pesetas.
4. Predio cuarenta y cuatro. Vivienda situada

en la tercera planta de la casa señalada con el núme-
ro 7 de la calle Monte Ablanedo de Pola de Lena.
Se denomina piso tercero «C». Consta de varias
dependencias y servicios. Mide una superficie útil
de 87 metros 67 decímetros cuadrados.

Registro: Inscrita al tomo 967, libro 383 de Lena,
folio 46, finca número 41.371.

Tipo de subasta: 17.275.559 pesetas.

Lena, 4 de julio de 2000.—El Juez, Luis Rivera
Artieda.—El/la Secretario.—44.372.$

QUINTANAR DE LA ORDEN

Edicto

Doña Marta Arias Rodríguez, Juez del Juzgado de
Primera Instancia número 2 de Quintanar de la
Orden,

Hace saber: Que en dicho Juzgado, y con el núme-
ro 21/2000, se tramita procedimiento judicial suma-
rio al amparo del artículo 131 de la Ley Hipotecaria,
a instancias de Caja Rural de Toledo, contra don
Jesús Arinero Lozano y doña María Nemesia
Gómez Martínez, vecinos de El Toboso, en el que
por resolución de esta fecha, se ha acordado sacar
a pública subasta, por primera vez y término de
veinte días, el bien que luego se dirá, señalándose
para que el acto del remate tenga lugar en la Sala
de Audiencias de este Juzgado el día 18 de octubre
de 2000, a las once horas, con las prevenciones
siguientes:

Primera.—Que no se admitirán posturas que no
cubran las dos terceras partes del avalúo.

Segunda.—Que los licitadores, para tomar parte
en la subasta, deberán consignar, previamente, en
la cuenta de este Juzgado en el Banco Bilbao Viz-
caya, número 4305 0000 18021 00, una cantidad
igual, por lo menos, al 20 por 100 del valor de
los bienes que sirva de tipo, haciéndose constar
el número y año del procedimiento, sin cuyo requi-
sito no serán admitidos, no aceptándose entrega
de dinero en metálico o cheques.

Tercera.—Únicamente el ejecutante podrá con-
currir con la calidad de ceder el remate a terceros.

Cuarta.—En todas las subastas, desde el anuncio
hasta su celebración, podrán hacerse posturas por

escrito, en pliego cerrado, haciendo el depósito a
que se ha hecho referencia anteriormente. Los autos
y la certificación registral, que suple los títulos de
propiedad, estarán de manifiesto en la Secretaría
del Juzgado, donde podrán ser examinados, enten-
diéndose que todo licitador acepta como bastante
la titulación existente, y que las cargas anteriores
y las preferentes, si las hubiere, quedarán subsis-
tentes, sin destinarse a su extinción el precio del
remate, y se entenderá que el rematante las acepta
y queda subrogado en la responsabilidad de las
mismas.

Para el supuesto de que no hubiere postores en
la primera subasta, se señala para la celebración
de una segunda, el día 17 de noviembre de 2000,
a las once horas, sirviendo de tipo el 75 por 100
del señalado para la primera subasta, siendo de apli-
cación las demás prevenciones de la primera.

Igualmente, y para el caso de que tampoco hubiere
licitadores en la segunda subasta, se señala para
la celebración de una tercera, el día 19 de diciembre
de 2000, a las once horas, cuya subasta se celebrará
sin sujeción a tipo, debiendo consignar quien desee
tomar parte en la misma el 20 por 100 del tipo
que sirvió de base para la segunda.

Si por fuerza mayor o causas ajenas al Juzgado
no pudiera celebrarse la subasta en el día y hora
señalados, se entenderá que se celebrará al siguiente
día hábil, a la misma hora, exceptuando los sábados.

Bienes que se sacan a subasta y su valor

1.o Tierra de secano en término municipal de
El Toboso, paraje La Colmenilla, de caber 3 fanegas,
equivalentes a 2 hectáreas 9 áreas 61 centiáreas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar
de la Orden al tomo 1.038, libro 102, folio 2, fin-
ca 10.405. Tasada en la suma de 1.900.000 pesetas.

2.o Viña de secano en término municipal de
El Toboso, en los sitios llamados Corral de Carrasco
y Los Yesares, contiene 1.500 cepas en una super-
ficie de 1 fanega 8 celemines, equivalentes a 1 hec-
tárea 16 áreas 45 centiáreas. Inscrita en el Registro
de la Propiedad de Quintanar de la Orden al
tomo 1.038, libro 102, folio 6, finca 13.404. Tasada
en al suma de 1.025.000 pesetas.

3.o Tierra de secano en término municipal de
El Toboso, al sitio conocido por Cerro de las Cala-
veras, de caber 78 áreas 1 centiárea. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden
al tomo 1.038, libro 102, folio 7, finca 14.771. Tasa-
da en la suma de 680.000 pesetas.

4.o Viña de secano en término municipal de
El Toboso, en sitio llamado La Colmenilla, con-
tiene 1.100 cepas en una superficie de 1 fanega,
equivalente a 69 áreas 89 centiáreas. Inscrita en
el Registro de la Propiedad de Quintanar de la Orden
al tomo 1.038, libro 102, folio 8, finca 14.775-N.
Tasada en la suma de 685.000 pesetas.

5.o Tierra de secano en término municipal de
El Toboso, paraje conocido por Los Frailes, en el
camino de Pedro Muñoz, que la divide, de caber 1
hectárea 15 áreas 60 centiáreas. Inscrita en el Regis-
tro de la Propiedad de Quintanar de la Orden al
tomo 1.038, libro 102, folio 9, finca 7.522. Tasada
en al suma de 1.000.000 de pesetas.

6.o Viña de secano en término municipal de
El Toboso, en el sitio llamado Cruz Rioja, a la
izquierda del camino de Campo de Criptana. Con-
tiene 1.100 cepas en una superficie de 1 fanega 3
celemines, equivalentes a 87 áreas 34 centiáreas.
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Quintanar
de la Orden al tomo 1.038, libro 102, folio 10,
finca 7.603. Tasada en la suma de 725.000 pesetas.

7.o Tierra de secano en término municipal de
El Toboso, paraje conocido por Aza de las Onzas,
hoy por el camino de Pedro Muñoz, de caber 1
fanega, equivalente a 69 áreas 87 centiáreas. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de
la Orden al tomo 1.038, libro 102, folio 11, fin-
ca 14.779. Tasada en la suma de 630.000 pesetas.

8.o Quiñón en término municipal de El Toboso,
sitio Camino de las Huertas, en las canteras, cla-
sificada de secano. Tiene una superficie de 2,5 cele-
mines, equivalentes a 14 áreas 55 centiáreas. Inscrita
en el Registro de la Propiedad de Quintanar de


